
                                                                                   
 
 

CONOCATORIA DE AYUDAS CEI·Mar PARA LA REALIZACIÓN DEL  “I CURSO DE METAGENÓMICA 

PARA EL ANÁLISIS DE LA MICROBIOTA DE MUESTRAS ACUÍCOLAS”, EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A CURSOS DE FORMACIÓN DOCTORAL EN PROGRAMAS DE LAS 

UNIVERSIDADES CEI·Mar 2019 

La convocatoria de ayudas a cursos de formación  de posgrado en programas de las 
universidades CEI·Mar 2019 forma parte del plan de acción aprobado en el Patronato de la 
Fundación CEI·MAR celebrado en Cádiz el pasado 30 de enero de 2019. Dichas ayudas son 
financiadas por el Campus de Excelencia Internacional del Mar. 
 

1. Objeto de la convocatoria 

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de 5 ayudas preferentemente para 

estudiantes de programas de doctorado de las universidades CEI·Mar, para la participación en 

el “I CURSO METAGENÓMICA PARA EL ANÁLISIS DE LA MICROBIOTA DE MUESTRAS ACUÍCOLAS” 

1. Requisitos de los Candidatos 

Podrán participar en la presente convocatoria y, por tanto, optar a la ayuda, las personas 

mayores de edad estudiantes de algún programa de doctorado de las Universidades CEI·Mar,  

graduados en Ciencias del Mar, Biología, Ciencias Ambientales y Bioquímica o estudiantes de las 

mismas titulaciones que hayan sido preinscritas en https://forms.gle/if1dzbUmVicKxV8L6 , con 

DNI o pasaporte en vigor. 

2. Fecha y lugar de celebración 

El curso se realizará del 19 al 22 de noviembre del 2019 en la Facultad de Ciencias y en el Centro 

de Supercomputación y Bioinnovación (SCBI), de la Universidad de Málaga  

3. Dotación de las ayudas 

Los candidatos seleccionados serán beneficiarios de la matrícula gratuita para la realización del 

“I CURSO METAGENÓMICA PARA EL ANÁLISIS DE LA MICROBIOTA DE MUESTRAS ACUÍCOLAS” 

4. Criterios de valoración 

La selección de los candidatos la llevará a cabo una comisión compuesta por profesores/as y 
técnicos/as de CEI·MAR.  

Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios y baremos de selección que figuran 

a continuación: 

1. Necesidad de desplazamiento y alojamiento 50 puntos 

2. Situación de desempleo 20 puntos 

3. Curriculum 0 – 30 puntos 

La puntuación definitiva vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas entre 

los puntos anteriores. 
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Una vez resuelta la evaluación de solicitudes, se hará pública en la página web de CEI·MAR 

UMA,  www.uma.es/ceimar/ 

        5. Documentación a presentar 

1. Documento que acredite su registro en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo 

(INEM) como demandante de empleo (en su caso) 

2. Documento justificativo de residencia fuera de Málaga (en su caso) 

3. Curriculum 

4. Matrícula del programa de doctorado, o  Título o matricula de los grados anteriormente 

mencionados. 

6. Formalización de solicitudes 

Las solicitudes podrán presentarse durante un plazo de diez días naturales, computados a partir 

del día siguiente a la publicación de esta convocatoria. 

La solicitud y los documentos sujetos a evaluación deberán enviarse en un único archivo en 

formato pdf mediante correo electrónico a la dirección 

curso_ceimar_metagenomica@uma.es, especificando 

“ApellidosNombre_CursoMetagenomica.pdf” y su peso deberá ser inferior a 10MB.  

Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Evaluación y Selección realizará una propuesta 

que incluirá a los candidatos que hayan alcanzado la mayor puntuación, de acuerdo con el 

número de ayudas convocadas. Asimismo, la citada Comisión elaborará una relación 

complementaria de suplentes por orden de prelación para los supuestos de renuncia, 

suspensión o revocación en su caso. 

El listado provisional de admitidos se publicará en el enlace de la web de CEI·Mar UMA y se dará 

un plazo de 5 días hábiles para la presentación de reclamaciones. Pasado este periodo, se 

publicará la relación definitiva de los candidatos seleccionados en los medios mencionados. 

Nota: Para cualquier duda sobre el curso pueden escribir a la siguiente dirección de correo 
electrónico: curso_ceimar_metagenomica@uma.es  

Málaga, a 17 Octubre de 2019 

 

 

 

D. Enrique Moreno Ostos 

 

Coordinador CEI·Mar en la Universidad de Málaga 
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